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DE FILIPINAS. 

Año IX. 
Domingo 25 de Julio de 1858. 

Este periódico sale diariamente. Loa sascritores tienen opción gratis á an anuncio de múa lineas que deberá remitirse Armado H la Redacción antes del medio 
dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales Idem.—Fuera de Filipinas 9 reules sin fraiuiaeo.—Sueltos l real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SUtíCRIGlON.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podra ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del lunes. 
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S E C C I O N O F I C I A I . . 

fnn SUPERIOR GOBIERNO. 

' P0rhi rnmuDicado al Gobierno Superior Po-
D' ' Htico^e «tarist la siguiente Rea. érden: 

.Fscmo Sr = L a Reina (Q- D G ) se ha 
«rvido espedir el Real decreto J 'guient j :^ 
propuesta de Mi M-oistro de Estado y Ultra-
W y oido el Consejo Real, Vengo en apro 
bar el siguiente Reglamento que ha de obser 
varse en las Casas-martillo ó establecimientos 
de comisión de venta» en subastas en las 
Islas Fi'ipinas. AETICLLO PRIMERO. Las opera 

de clones de las Casas-martillo, consistirán en 
ezaj \ender y rematar á favor del mejor postor, 
h i toda clase de alhojas, bienes muebles ó va 

' lores comerciales, con escepcion de los del 
, Estado y domas cotizables que solo se pue-
' den negociar por medio de agentes de cam 

J)io prévia su comprobación y reconocimiento. 
Casi ARTICCLO SEGCNDO. Los martillos serán perma 

|o, p« nenies en local fijo; y podrán también cons-
p nai tituirse accidentalmente en otro parage pú 
lOoO! blico ó en las de particulares, cuyos bienes 
I,- vi se trate de enagenar. ARTICULO TERCERO. Para 

en, «1 buen régimen y manejo del estable«imiento, 
' «1 agente llevará los libros siguientes: pri-

•, mero, uno de entrada ó recibo de los efectos 
ne'i confiados al establecimiento por órden numé-
o m r¡co. segundo otro que será diario de las 
nado operaciones de la Casa-martillo, en el cual se 

anotarán los efectos vendidos con referencia 
al número de entr&da, designación de la per 

A p sona que hubiere rematado, precio y cual
quiera otra circunstancia que pueda interesar 
4 la mayor claridad de este asientq^ tercero, 
olra de salida, ó soa por Uovoluaion ó vopfa: 
cuarto, otro, copiador de las cuentas de 
•ventas que se produzcan a. los interesados y 
de las que se pasen á los compradores; y 
quinto, otro en que se anotarán las comisiones 
devengadas en las cuentas respectivas. \H-
TICÜLOCÜARTO. El agente comisionista será civil 
y criminalmente responsable de los efectos de
positados en los almacenes de su establecimiento 
y con la preferencia y estension que seña
lan las leyes, debiendo franquear al dueflo al 
realizar el depósito y para su justificación, 
•un recibo que especifique su número, precio 
mínimo, calidad y estado con las condiciones 
fijadas para la venta, las que se harán efec
tivas por los Tribunales á su mera presenta
ción, ó acreditada que sea por ios demás 
medios que estimen suficientes según derecho. 
ARTICULO QUINTO. El mismo recibirá los efectos 
que se trate de vender de peYsonas conocida
mente hábiles para contratar; y no de otras 
que no ofrezcan seguridad do ser los verda
deros dueños de los efectos encomendados á 
su cuidado. El propietario ó consignatario de 
estos al esponerlos en el martillo, se hace de 
hecho responsable de la legitimidad de la 
propiedad de los mismos, sin que por esto 
se entienda quedar libre el agente de su parl^ 
de responsabilidad respecto al comprador, á 
quien deberá subsanar los perjuicios que se 
le sigan de una venta ilegítima. ARTICULO SESTO 
aeran siempre de cuenta del dueuo de los efec
tos los gastos de su conducción al martillo 
y IOS de su estraccion de la persona que los 
feaque o remato cuando no conste pacto es 
ento en contrario. ARTICULO SÉTIMO. Las ven-
las en estos establecimientos podrán ser á re
mate libre o a precio reservado. En el primer 
í n n L , remate el mayor Prec¡o ofrecido, 
Rnhrí L. í *1116/63' y en el ^ S ^ o el mayor 
el .inpnL T ,Ó preci0 mínimo marcado por 
de emno7nr!o l? C0Sa' y hecho noto"o antes de empezarse la subasta, sia cuvo requisito 
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comisiones cuando se haya verificado el re
mate por cuenta del dueíio Las partes podrán 
sin embargo convenir en otros derechos dis
tintos de los quo se marcan; mas no mediando 
convenio en contra, se entenderán aceptados 
los tantos por ciento que señala este artícu'o. 
ARTICULO DÉCIMO. LOS tribunales no podrán en
comendar á la Casa-martillo, ventas en subasta 
en las que por atenerse á las reglas del es
tablecimiento se infrinjan en lo mas mínimo 
as formalidades que prescriben las leyes para 
os procedimientos de los remates en apremios 
udiciales. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. Las ven

tas deberán efectuarse con arreglo á las no
ticias sobre los objetos de remate é instruc
ciones que den los dueños al agente, y este 
las pondrá de manifiesto á lo» lidiadores. AR
TICULO DÉCIMO SEGUIDO. Los efectos que se re 
maten deberán pagarse y recibirse dentro de 
veinte y cuatro horas, y de lo contrario po
drán volver á ser rematados quedando á su 
dueño el derecho para reclamar contra el 
primer rematante la diferencia que le resultare 
en contra entre ambas ventas. ARTICULO DÉCIMO 
TERCERO. En las ventas ó remates en que sea 
preciso al vendedor formar escritura, será obli
gación suya presentar los antecedentes legales 

necesarios, hasta poner al comprador en 
perfecta posesión de la cosa adquirida; y de 
no verificarse así dentro del tercero dia después 
del remate, el comprador con el agente acudi
rán á la Autoridad competente para que se obli 
gueai vendedor á efectuarlo, siendo de cuenta 
de este el pago de derechos y demás perjuicios 
que se originen. ARTICULO HÉCIMO CUARTO. Si en 
el remate de una cosa ocurriese duda entre dos 
ó mas liciladores, volverá á sacarse á nueva su
basta. ARTICULO DÉCIMO QUIETO. Las pujas serán 
ibres ó indeterminada la cantidad porque se 

abran. ARTICULO DÉCIMO SESTO. Si las cosas re-

matndnc ceQuit^oan n v p r i n t i n q «I t i e r n p n •i<» o n f r p . 
garlas, habiendo sido puestas á remate como 
sanas, no podrá el rematador ser obligado á 
recibirlas é incurrirá el agente en una multa del 
tres por ciento del precio con destino al re
matante. ARTICULO DÉCIMO SÉTIMO. El que re 
matare una cosa y no la pagase, quedará 
responsable al tres por ciento del precio de 
su remate, que se distribuirá entre el dueño del 
objeto y el agente; ó bien podrá ser obligado 
en justicia á pagar lo que remató, en cuyo 
caso no podrá la cosa ser puesta de nuevo en 
subasta hasta que fenezca la litis. ARTICULO 
DÉCIMO OCTAVO El agente no podrá por si ó 
por interposita persona comprar objeto alguno 
de los que se espongan en martillo, pena de 
una mulla igual al valor de la cosa. ARTICULO 
DÉCIMO NOVENO. El agente afianzará con mil 
pesos quo depositará en las Cajas Reales ó 
en el Banco, el recto y leal cumplimiento de 
las funciones de su oficio; y las responsabili
dades en que incurra se le exigirán por las 
autoridades ó tribunales competentes conforme 
al derecho común; sin que esto obste á que 
las de policía vigilen el establecimiento y con
serven el órden entre los concurrentes. AR
TICULO VIGÉSIMO. En todas las Casas-martillo 
existirá fijado á la vista del público un ejem
plar de este reglamento. Dado en Aranjuez á 
quince de Mayo de mil ochocientos cincuenta 

ocho. = Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Estado y Ultramar, Javier de 
Isturiz.= üe Real órden lo comunico á V E. 
para su conocimiento y efectos correspondien
t e s ^ Dios guarde á V. E. muchos años. Aran-
juez ^ de Mayo de <858. = lsluriz. = Señor 
Gobernador Capitán General de las Islas Fi
lipinas.» 

Y habiendo dispuesto el Escmo. Sr. Go
bernador Superior Político su cumplimiento 
por decreto de 22 del actual, se inserta en e 
BoleUn oficial para conocimiento del público 

Manila 2 í de Julio de ^So8. = Por I . del 
Sr Secretario. s= El Gefe de Sección, Pedro 
Lacambra. 

Manila y Juez de primera instancia dt 
la misma. 
Por el presente, cito y emplazo á los acree

dores de la testamentaria de Don Saturnina 
mártes 27 

los es
trados del Juzgado, en cuyo dia debe veri
ficarse la Junta general acordada en provi
dencia de 2<> del actual, y en la que se dará 
cuenta del estado de la testamentaria y sa 

, acordará lo que hubiese lugar con arreglo á 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE L I JUDIEN" i ^erecho 

En las mañanas de los días 26 y 27 del 
actual se fogueará un pelotón de quintos del 
Regimiento infantería del Rey núm. ^ en la 
playa de Maiate. 

Lo que se avisa al P ^ ' ^ ^ P ^ ^ ^ " 0 ° 0 - ^ ^ 0 7 ? ^ ^ q^'r^mpareTcan 7 l má 
cimiento. De orden de S L el 1 emente Co- dpl ^ u[ia ^ su tarde á 
ronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

4 TRIBUNALES. 

CÍA Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS.—En el espe 
diente sobre nombramiento d« Abogados de 
pobres se ha resuelto por el Real Acuerdo á 
petición del Licenciado D. Luis Baura eximir 
á este do iquMfo carga dándolo de baja en 
la matrícula. Y para gmcral conocimiento se 
publica en 5 números consecuiWos del Boletín 
oficiaL en cumplimiento de lo dispueato por 
S A. el 21 del corriente. 

Manila 22 de Julio de 1858.—Juan Antonio 
Gómez. -I 

Binondo 23 de Ju'io de 1858.-
de Barrasa.—Eduardo Olgado. 

-José María 
2 

Don Francisca Ilovira, Teniente de Gober
nador y Juez de primera instancia de 
S. M. de la provincia de Cavile ele. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez el ausente Fftiipe Mendoza (a) 
Munti, natural y vecino del pueblo de Ca
vile Viejo, contra quien se instruye causa ea 
este Juzgado sobre la muerte que dió á su 

Por disposición del Real Acuerdo, se ha manceba María Bagorio, par.̂ t que dentro de 
hecho cargo en esta fecha D Lázaro Estrada nueve üiss contados desde la fecha se pre-
de la Escribanía de bienes de difuntos. Y de senle en e| mismo ó en sus cárceles á tomar 
órden del Sr, Ministro Juez se publica en el tras|ado y defenderse de los cargos que le re-
liolelin oficial para general inteligencia. 

Manila 25 de Julio de -1858.=:Antonio V i -
vencio del Rosario. i 

En virtud de proveído del Sr. Ministro, 
Juez general y privativo de bienes de difun
tos se venderán en pública subasta en los dias 
tres y cinco del mes próesiino venidero y ho
ras de once á dos de la tarde, varios bienes de 
la testamentaría de D Gerónimo García Mal-
donado, en la casa núm. -I de la calle de 
Anda. =aManila 24 de Julio de 1858. = Lázaro 

ALCALDÍA MATOR 1.a DE LA PROVINCIA DE MA
NILA.—Autorizada esta Alcaldía para la repa
ración del puente de Tonsuya en Malabon, 
las personas quo quieran encargarse de la eje
cución de esta obra se acercarán á enterarse 
de las condiciones y demás para llevarla á 
cabo y hacer las proposiciones necesarias, á 
cuyo fin se les cita por el término de seis dias. 

Santa Cruz 25 de Julio de 1858 .« José de 
la Herran. 2 

sultán que de hacerlo así será oída y guardada 
su justicia de lo contrario proseguiré en la 
causa como sí estuviese presente sin mas c i 
tarle ni oirle hasta sentencia definitiva inclu
sive y tasación de costas, si las hubiere y 
cuantas diligencias se practiquen se harán y 
se entenderán con los estrados del Juzgado 
parándole el mismo perjuicio como sí en su 
propia persona se hicieren. 

Dado en Cavile 19 de Julio de 1858.—Fran
cisco Rovira.—Por mandado del Sr. Juez, 
Justo Mejillana. 2 

para la venta Te e S a ^ S a8enCÍa 
cionadas en el artículo primero 1. n men' 
por las razones esPresadasP n e0qu?nrnrr 
si podrá negarse á recibir en los ^ m ' ^ 0 
del establecimiento aquellos OIIA Ln Cenes 
volumen ú otras c^rcuñ^^ci s^puedan8^ 
Perjudícales á otros efectos, á la salud T-
f ** ó prudente bien estar'de los ^ c i n ^ " 

derechos ^ ?l 8gente C o b r ^ P*' s^s 
g r a d o ^ y a8encia sobre 108 P^ductos To-
de e?ectos ' Z T - ^ P0r C¡eDt0 de la 
pesos cinVn ^ im^0rte eSCeda de veinte mil 
«bajo uno vPOr rient0 de esta suma Pa^ 
mateft r£ K y 106(1,0 Por c^oto en los re-
raateS dc bu(iues; y la tercera parte de estas 

CAPITANÍA GENERAL. 
ORDKN D E LA PLAZA D E L 24 AL 25 DE JULIO 

D E 1858. 
G K F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sonó 

Coronel D. Bernardo Ruiz de Lauzarote.—Para Sa» 
Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel D. Sixto 
Berriz.—Para Arrocero». E l Teniente Coronel Co 
mandante D. Joaquín Montalban y Luna. 

PARADA. Los Cuerpos de la guarnición a pro 
porción do sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. V i ' 
tita dc Hospital y provisiones, Infante núm. 4. Sor 
ffejito para el paseo de los enfermos, Fernando 7 
núm. 3. 

De órden do S. E . E l Tómente Coronol Sargeut 
Mayor, José Carvajal. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde 
mayor segundo de esta provincia, se cita 
y emplaza á el apoderado que tenga en esta 
Capital D. José Oyanguren, para quo en el 
término de cinco dias comparezca en la Es
cribanía pública del que suscribe, con el objeto 
de enterarse de una disposición judicial. Bi 
nondo y Juliu 25 de 1858. =Eduardo (Jlgado. 

Don José Alaria de Barrasa, Alcalde ma
yor segundo por S ¡Si. y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de M a 
nila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo h 

Florentina Pineda natural de Gapan provincia 
de N . Ecija y residente en San José, de oficio 
labandera. para que por el termino de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía á declarar en causa criminal, 
advertida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.—Binondo ''T de Julio 
de 1858.—José María de Barrasa.—Por man 
dado de S. S.a, Doroteo Martin de Angeles. 

Don José María de Barrosa, Alcalde m a 
yor 2.° por S. M. de esta provincia de 
Manila, ele. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ino

cencio Lopoz Salita natural del pueblo de San 
José doctrina dc Binondo, de estatura regular, 
color blanco, pelo y cejas negros, cara redonda 
y picada de viruelas, nariz algo afilada, boca 
regular, barbilampiño y cuerpo regular, pro
cesado en la causa criminal núm. 1012 sobre 
hurto de dinero para que por el término de 
nueve dias contados desde esta fecha com
parezca en este Juzgado á responder á los 

SECRETIRIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE FILIPINAS—Los herederos ó albaceas del 
tinado Sr. D. Manuel Homero se servirán 
presentarse en esta Secretaría en el término 
de tercero dia, contado desde esta fecha con 
el fin de notificarles la providencia de este 
Tribunal recaída en las cuentas del difunto 
D. José Saenz de Vizmanos Alcalde mayor y 
Subdelegado de Hacienda que fué de la pro
vincia de Isla de Negros. 

Manila 19 de Julio de 1858.-Francisco F. 
Pidal. -» 

SECBETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE CUENTA» 
DE FILIPINAS.—D. Juan Olozaga Üoroteo, quo 
estuvo accidentalmente desempeñando la Sub-
delegacion de Hacienda de la provincia de Isla 
de Negros, por fallecimiento del propietario 
D. José Saenz de Vizmanos, se servirá pre
sentarse en esta Secretaría en el término do 
tercero dia, contados desde esta fecha, con 
objeto de notificarle la providencia de est« 
Tribunal, recaída en las cuentas de dicha 
finado. 

Manila 19 de Julio de 1858.-^Francisco F . 
Pidal. 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO 
DE FILIPINAS.—Hallándose vacante la plaza do 
maestro herrero de la Colección del tabaco da 
la Isabela, por fallecimiento del que la de
sempeñaba, pueden dirijir á esta Dirección 
sus solicitudes los individuos que pretendan 
ser nombrados; bajo la inteligencia de que dis
frutarán doce pesos mensuales de sueldo y 
las esenciones de los dependientes de la Renta. 

Binondo 25 de Julio de 1858.—Santiago 
García Salas. 2 

Se anuncia al público, que el dia 14 de 
Agosto próesimo, á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que sa 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la construcción 
de una panga para el uso del Resguardo de Ha
cienda destinado en la provincia de Albay, con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 

José María de Barrasa.—Por mandado do 
S. S.a—Doroteo Martin de Angeles. 2 

mente gnrantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almoneda.* 
do Manila á 21 de Julio de 18Ü8.—Manuel 

Don José María dc Barrasa Alcalde mayor W^ZÜIIO. 2 
segundo por S, 31. de la proomciu de ^ 
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Se anuncia al público, que el d¡a 14 de Agosto • Por cada chupa ó Va chupa y */« 
prócsimo venidero á las doce de su mañana, | parte de chupa de líquidos ó 
ante la Junta de Reales Almonedas que se granos ; . . . » 
verificará en los estrados de la Intendencia Por cada juego del vino de coco ó 
general; se sacará á subasta el arriendo ron 4- ,piezas. . . . . . . . 
de la matanza y limpieza de reses de la pro- | Por cada vara de Burgos braza 
vincia de Abra, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatrocientos sesenta y siete pesos, 
noventa y uno siete octavos céntimos anuales, 

de c y braza realenga. . . . » 1 6 
6.° El contratista se hará cargo en la de

bida forma!idad de tipos que ahora se sirven 
y con sugecion á las instrucciones generales] existen en la oficina pública del resello y 
del ramo. Los que gusten prestar este servicio serán ^ que precisamente han de servir para 

el cotejo y conformación de las pesas y me
didas que lleven á sellarse.' 

acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila a 2i de Julio de 1858.—Manuel 
Marzano. 2 

/ . ' El contratista tendrá especial cuidado 
de conservar á estos tipos sin la menor lesión 
ó detrimento que altere en lo mínimo su peso 
ó medida observando en su manojo todo 

Se anuncia al público, que el dia o í de e1smero ó ü m p t o que exige la importancia 
Agosto prócsimo venidero á las doce de su 1 de su us0 * «" 'dando que los marcadores ten-
mañana, ante la Junta de Reales Almonedas gaD f*** las ^ qUe la imPreSlüa 
que se verificará en los estrados d.Ma Inten-: ¿tíaQ ^ ^ PRrcePt,ble-
dencia general, se sacará á subasta el ar-1 el contratista d e los 
riendo de la matanza v limpieza de reses de • ^P08 ^ exiStei1 en.la f \ c l ™ úe "sello los 
Basüan v Puerto de Poilok de la provincia i c o t e J a r a ^ presencia del Juez de reseUos. 
dP 7 a m h n « n ^ hain ni fino Pn nrncrrpcinn ¡ con ,os ongina es que existen en el archivo tipo en progresión ^u^,u:, ^ ' J l " , «-y011"' *' "[rV 

uenta pesos anuales ' del Ayuntain'ent0' dobiendo repeUrse esta ope
ración en el mes de Octubre de cada año á 

de Zamboanga, bajo e 
ascendente de ciento cincu 
y con sugecion á las instrucciones generales 'au,V,J c " n>C!>. " 1 ^ l u l J J , e ut : * u \ a 
del ramo Los que gusten prestar este servicio íl" de ? ^ ,os .^mp'ares de que este becho 
acudirán suficientemente garantidos en ei dia, I carS0 el contratista se hallen siempre exactos 
hora v lugar para su remate en el mejor ^ fl«,e8 con sus P^Tones, tamben se venfi-
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales A'monedas 
de Manila 21 de Julio de 1858. —Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 51 de 
Agosto prócsimo venidero a las doce de su 
mañana, ante la Junta de Reales Almonedas norma para 

cara este cotejO cada vez que el Ayuntamiento 
estime conveniente hacerlo. 

SW El conlralista tendrá la obligación de 
seliar y resellar todas las pesas y medidas 
que para este objeto se lleven á la oficina de 
su cargo, halladas que sean rigurosamente 
conforme con los tipos que deben servir Ue 

a confrontación- Interesado ó 
que se verificará en los estrados de la Inten- el que haga sus veces debe presenciar la ope 
dencia general, se sacará á subastá el ar- ración á quien el contratista librará la pape-
riendo de la matanza y limpieza de reses de i leta en que conste su nombre, y el importe 
la provincia de Bohol, bajo el tipo en pro-; ' derecho que hubiere satisfecho la que le 
gresion ascendente de mil doscientos cuarenta I servi,'á P » ^ acreditar en cualquier caso la 
y cuatro pesos, y veinticinco céntimos anua- propiedad y legalidad de aquellas, 
les, y con sugecion á las instrucciones generales 10. Será también de su obligación pesar 
del ramo. Los que gusten prestar este servic io^ medir gratis los artículos que cualquiera 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, | persona le presentare con objeto de compro-
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 21 de Julio de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

C í m P O R A C S O N E S . 

SECBETARIA PEL E S O I O . A l T . V r U H E X T O DE LA 
M. N . Y S. L. C. DE MANILA. —Por disposición 
de esta Corporación se saca á remate en pú
blica licitación ante la Junta Municipal que 
se hallará reunida en esta Casa Consistorial 
á las doce del dia 14 de Agobio t^ócslrno-¿a 
resello de pesas, y medidas de esta Capital y 
pueblos de su jurisdicción bajo el tipo üe seis 
mil seiscientos setenta y seis pesos anual 
y por el término de tres anos coir sugecion al ad
junto pliego de condiciones í.dmiliéndosc. pos
turas en cantidades ascendentes debiendo los 
iicitadores presentar garar.iía á satisfacción de 
J e Junta Municipal. Y p a r a que llegue á n o 
ticia de todos se anuncia en el Duleún oficial 

Manila 16 de Julio de 1858. = Ignacio d e 
Icaza, Secretario. 

Pliego de condicicmex para el remate ó ar
riendo del arbitrio del resello de pesa* y 
medidos del Escmo. Aijuntamientó y obli
gaciones que se imponen a l contratista para 
el mejor servicio público, á saber: 

Artículo -I.0 La contrata ó arriendo de1 
arbitrio d e l resello del Escmo. Ayuntamiento 
«e hará por tres años bajo el tipo de 6676 
pesos ai año admitiéndose posturas en can
tidad ascendente. 

2.° E l contratista se afianzará á satisfac
ción del Ayuntamiento debiendo los Iicitadores 
proponer las fianzas para ser admitidas opor 
tunamente una semana antes del dia señalado 
para el remate. 

5.° Ei importe d e l remate de cada año se 
introducirá por cuartas partes e n los primeros 
cuatros meses d e l propio año. 

4 ° La fianza s e r á por la suma de 5558 pe
sos ó la mitad d e la cantidad d e l remate cor
respondiente á un año. 

5." Para e l cobro d e l derecho del resello 
se arreglará el .asentista á la tarifa que hoy 
rige establecida por el Escmo. Ayuntamiento 
franqueándose al contratista una copia fea-
ciente d e la misma que es como sigue: 

TARIFA PE LO QDE SE PAGA POR LOS SELLOS Ó 
EESELLOS DE PESAS . í HEDIDAS. 

Ps. Rs. Gs. 

Por cada romana l o » 
Por cada posa de un quintal á dos 

arrobas • . . 1 » » 
Por cada pesa de 1 (|) Y» V i $ ó 

seis libras. . . . . . . . . 
Por cada pesa de 5 libras, 4 libros, 

3 libras, 2 libras, 1 libra, 8 on
zas, 4 onzas 2 onzas » 

Por cada pesa de 1 onza 4 rs , 
2 rs., 1 real, 1 adarme, Ya adar-
• , Y» ó V i idem. 

Por cada qniiatera. 
Por cada cavan. . . . . . . 1 
Por cada Ya cavan. . . . . . . 
Por cada garita ó Y2 ganta de gra

nos ó Jíqgídoa « 

barios con los padrones de su oficina. 
11. Ei contratista tendrá los dependientes 

necesarios para que el despacho se verifique 
con la espedicion y buen orden que exige 
el servicio público. 

12. El local en la Casa Consistorial en 
que actualmente se halla la oficina pública 
del resello será el mismo en que el contratista 
establecerá la suya que se le entregará con 
todos sus enseres bajo inventario con obii-

¡ gacion de devolverlos en la misma forma 
cuando termine su contrata, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento las composiciones y reparos 
que exija la finca como propiedad suya, y 
Oc 'o ut;, >-<JIIII a n s i a I U n o n s p r u o n i o ' » . i-o-
luxrernes y enseres; sufragará también los de-
mas gastos necesarios para el mejor servicio 
y despacho del ramo. Si conviniere al con
tratista tener la oficina en otro sitio ó local 
será de cuenta de él el gasto ó alquiler de 
la finca. 

15. La oficina estará abierta todos Ins dias 
del año á escepcion de domingos y festivos 
de guardar es decir, de dos y tres cruces in
cluyéndose en estos los tres últimos de la Se
mana Santa debiendo tener abierto el despacho 
desde las ocho de la mañana hasta las dos 
de la tarde. 

15. Se prohibe al contratista el arreglo 
de balanzas, pesas y medidas que se presenten 
al cotejo y sello, bajo la multa de 25 pesos 
por primera vez, 50 por la segunda y 100 
por la tercera. 

15. El contratista deberá tener un libro en 
que asiente diariamente las pesas y medidas 
que sellare con espresion del nombre de su 
duefio pueblo y lugar en que resida con el 
número y clases de medidas selladas. Este 
libro cuyas hojas todas deberán estar rubri
cadas por el Sr. Juez de, resello estará siempre 
á disposición de este Señor y será de pro
piedad del Ayuntamiento a quien lo entregará 
el contratista al cumplir el plazo de su con
trata. 

16. Las pesas y medidas usuales son las 
siguientes: 

lie peso. 
El quintal de cien libras castellanas. 
El medio quintal de 50 libras. 
La arroba de 25 libras. 
La libra de 16 onzas. 

juegos necesarios de pesas y medidas marcadas 
con los sellos establecidos por el espresado 
Ayuntamiento que anualmente renovarán. 

18. Es libre á cualquiera la fabricación y 
venta de las piezas y juegos de pesas y me 
dillas sugetandose á las unidades y divisiones 
adoptadas por el Ayuntamiento; pero no podrá 
vender ni usar de ellas sin el sello del año 
corriente que acredite su comprobación en los 
padrones que han servido de cotejo. 

19. Para la vigilancia en el cumplimiento 
de lo que queda prevenido en los artículos 
anteriores de las condiciones para el uso de 
las pesas y medidas y persecución y apren
sión de las ilegales no selladas ó faltas de 
peso y medida, el contratista tendrá doce co
misionados ó el número que se estime con
veniente á juicio del Ayuntamiento, estos serán 
de la confianza y responsabilidad del asentista 
quienes en el desempeño de sus deberes se 
regirán por las instrucciones que al efecto 
se les dará é irán unidos ai título ó nom
bramiento que los Sres. Alcaldes de 1.a y 2 . ' 
elección les librarán por medio del contratista 
que los anotará lomando razón de ellos en su 
oficina. 

20. Estos comisionados.;serán los únicos 
facultados para la requisa en las tiendas, al
macenes y camarines y otros puestos de las 
pesas y medidas que se hallen en uso para 
el despacho de los efectos de su comercio 
Y por tanto no permitirá el contratista que 
otros que no sean estos,se entrometan eu esas 
pperaciones. 

21. El contratista estará inmediatamente 
Subordinado al Sr. Juez de resellos con quien 
se entenderá para el arreglo ó aclaración de 
cualquiera dudas ó diferiencias que ocurrieran 
en el ejercicio del ramo de que está hecho 
cargo.. 

22. Por las faltas que cometiere el con
tratista en el cumplimiento de sus obligaciones 
será juzgado por cualquiera de los Sres. A l 
caldes ordinarios quien sumariamente se in
formará del caso y le impondrá las penas pe
cuniarias ó correctivas proporcionadas á 
entidad de la falta, ó faltas en que hubiera 
incurrido. 

23. Los dueños de tiendas, almacenes y 
puestos públicos de que habla el art. 16 que 
no estuviesen provistos de las pesas y medidas 
necesarias á su tráfico o que teniéndolas ca
reciesen del sello de la Ciudad, estén ó no 
fieles, pagarán la multa de cinco pesos; los 
que usaran de pesas y medidas que no estén 
fieles tengan ó no el sello de la Ciudad su
frirán la de diez pesos por la primera vez, 
do veinte por la segunda y la de treinta por la 
tercera sin perjuicio de las demás penas á que 
por nueva reincidencia se hiciere acreedor 

2 í . Estas mdltas so aplicarán por terceras 
r . o . » - - - ' O.-M-.r». • I f l l l l l l l ' l f l l l l l l - y M p i - v a i u o r y & 

falta de uno de estos dos entrará el fisco, co
brándose en papel la parte que corresponde 
al fisco y lo demás en metálico para su dis
tribución entre los partícipes. 

2.,i. Los gastos de la subasta y diligencias 
del remate se pagarán por el contratista con 
arreglo al arancel vigente. 

26. Si á los treinla dias de aprobado el 
remate no quedase otorgada por el contratista 
a escritura de obligación, se volverá á sacar 

á nueva subasta á costa y perjuicio del p r i 
mer rematante quien satisfará ademas cien 
pesos de multa en beneficio á este arrenda
miento.—Es copia.—Ignacio de icaza, Secre
tario. 

La Yi¿ ''bra ó el marco de 8 onzas. 
una La onza con sus subdivisiones hasta 

cuarta de adarmé. • . 
La quilatera. 
La romana con su pilón correspondiente. 

De lonipiud. 
La vara castellana de tres piés de Burgos. 
La braza de seis piés ó doble vara. 

De Capacidad para granos y líquidos. 
El cavan de 23 gantes. 
El medio cavan de 12 Y2 id, 

4 » -La ganta de 8 chupas. 
La media ganta de 4 ¡d. 
La chupa y % chupa. 
El juego ó temo para los estanquilleros del 

ron y aguardiente dé coco. 
17. todos los que en esta Capital, sus es-

tramuros y pueblos de fa jurisdicción del 

REAL.SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiéndose, celebrar el Mártes 27 del cor
riente la Junta Ordinaria qno prescriben los 
estatutos en el Salón del Real Tribunal de 
Comercio á las ocho de su noche para tratar 
materias de importancia, se suplica á los se
ñores Socios se sirvan asistir á la hora pre
fijada con el fin de evitar la demora en el des
pacho de los asuntos. 

Manila 22 de Juüo de 1858 —El Vicesecre
tario, Carlos Pavía. i 

dado un resultado completo, por la 
íitud y regularidad con que quedan colo^ 
las tiendas du campaña, formando uu]p 
simo golpe d e vista por todo el camMj 
se estiende á espaldas de la Luneta, 
ejercicios soló se han verificado, hasta ara 
en las primeras horas de las mañanas,^ 
se asegura que vivaquearán las tropas 
algunos dias á fin de acostumbrarlas, á J 
acuartelamientos á campo raso. Entone^ 
efecto será completo y las listas v rev^ 
de por la tarde se harán el centro de reû j 
de todos los asiduos concurrentes al 
de la calzada. 

E l arribo de ' l a Denia ha llamado la ají 
cion, no solo por la brevedad con qug; 
verificado su viaje redondo, sino porque, 
tre las noticias de mas ó menos interési 
nos trajo el correo conducido por este bito] 
se halla una de esas capaces de hacer < gl 
á los - ciegos y oir á los sordos. No eŝ  Jij 
furamente jiueva la tal noticia, pues fc, e a 
mucho tiempo que preocupa á mas de q dd 
Jro proyectistas. So trata del descubrimi^ dj 
de un tesoro escondido en una de las 1̂  d( 
Marianas. Este tesoro lo hacen subir ú laijOil 
petable suma de diez millones.do pesos.jipi 
cho dinero nos parece; pero, en íin, sea^jií 
cantidad ó s;ea menos, que en un casfllc 
ecsistir el tal tesoro será lo mas c ie r íq l 
hecho es que ahora aseguran hay muchos áN^ 
datos del sitio donde debe hallarse, y $e 
se , tiene proyectado emprender una espl^Ef 
cion en forma hasta dar con él. Dichoso I10] 
bien aventurado el que lo atrape, y á quidej 
Dios se lo dé San Pedro se lo bendiga, 
no siempre estas fortunas improvisadas a s ^ 
ran la siuTto de los descubridores. Son i?lsí 
chos lus casos que se han visto de morir*61 
la mayor miseria personas á quienes la sueP.01. 
deparó un capital inmenso y es qué se apf'S1 
cia en poco lo que' poco cuesta y el qcfe. 
ho está hecho á bragas pierde pan y pié; 
el perro. No hay mas fatalidad en esto^ 
adquirir bienes de fortuna y hacerse de t i6 
capital, si no que la mayor parte de los ID? . 
dios de vivir 110 dan para vivir: en camlr0, 
háilos productivos como una bendición];16 
"'os: véase sino lo que ocurre en el air^, 

, los gorgoritos. 1 
La Kistori ha comprado, en el boul#wL 

de los Italianos, en París , un .suntuoso p * ' 
lacio: la Alboni tiene en los Campos Elísetu^ 
un hotel admirable: cerca del Arco d'é 
Estrella sé construye ima elegante morái* 
por cuenta de Tamberlik... Decididamente 
que hacerse cómico ó cantante. También dv' 
Sdyis facón y la travesura logran elevarse j tn 
kpogeo de la fortuna; pero estas son arleJ-̂  
que solo prevalecen en tierras de tontos jj.0 
locos. Nos hace decir esto el gran partido^í; 
que está tacando en los Estados-Unióos UBÍ.V.' 
unaDilidaa ceieDre en la historia de Bavim¿ 

y de la cual hace tiempo no nos hemoŝ  
ocupado, aun cuando sigue metiendo raas^' 

. - - tj — — — íJ 
ruido que el concierto dado últimamente,^ 
en el palacio de cristal en Londres. ¿Quiere^ a 
VV. saber que clase de concierto ha sido este!e 'p 
mes no pasaremos adelante sin contarlo. •' 1 ^ 

Ha sido 1111 concierto vocal desempeñad0) < 
pur seis mil niños de ambos scesos: no hafini 
eme tomarlo á broma ni taparse los oidos?ice| 
En Inglaterra todo se proyecta por mayor/ 
dígalo la pirágua Levialan. Estos seis mili 
niños son los alumnos de todas las escuelaftsai 
le candad do Londres y de sus subarrios.i'-a 
y en cuanto á la ejecución aseguran los ¿i-Ucol 
Manti rtrná dignos de i'é, que .no dejó náár to| 

DIA 25 DE JULIO 
DOM. Suntiago Ap. Patrón de España, y los Stos. 

Cristóbal y Ctícufate Mártires. 
Santiago Apóstol, hermano de San Juan 

Evangelista, fué degollado por Heredes Agripa 
cerca de la Pascua. Sus sagrados huesos se 
trasladaron á España tal dia como hoy, y se 
guardan á un estremo de ella, en Galicia, con 
muy singular veneración de aquellos naturales, 
y gran concurrencia de fieles cristianos que 
"por voto y devoción van á visitar el sepulcro 
del Santo Apóstol. 

SANTO DE MAÑANA. 
L UN. Santa Ana Madre de Nuestra Señora y San 

Pastor Presbítero. 

i están ob ¡gados, según se halla dispuesto por 
». bando d« buen gobirno, á proveerle de los 

REVISTA DE LA SEMANA. 
Entre las novedades que han tenido ol 

honroso privilegio do preocupar los ánimós 
\ semana, \ 
Arroceros, e 
y despejado 

Los ejercicios para acampar la tropa des
tinada á la espedicion de Cochinchina, han 

/ 
que desear, lió solo en la* parto de" afilia^, 
cion y de uniformidad, sino en la de espre- h 
sion y gusto, que no podrían haberlo hech(Ps 
mejor los profesores mas acréditados. Todoí^1' 
los que asistieron á esta solemnidad son Irf ir 
únicos conocedores del extraordinario efect# ( 
que produce eh toda la ojjgáriizacion humam^0 
este inmenso volúmon de sonidos unísonos^ 
emitidos con la mas severa corrección y exac- .1 
titud, como si fuera obra de un bien arre-5 •'I 
glado mecanismo. Los artistas observaronau 
una disciplina admirable, sin haberse noíado^sel 
en ellos la menor demostración de la tur-'^i I 
bnlencia propia de su edad. Cada uno re- 0 
cfflió en galardón un billete que le daba de-clP 
rocho á un pastel de dulce. La reina Victorias I 
asistió al ensayo, del que se manifestó alta-pl¡r| 
mente complacida. Acompañaba á la Soberanaéa 
de Inglaterra la reina de Portugal, quien, seael 
dicho entre paréntesis, aseguran que es lin-as 
dísima y que hace despertar las mas vivas 111 
simpatías por sus gracias y amabilidad. ; ' * < 

Pero volvamos á nuestra notabilidad. E^lvicl 
ni mas, ni menos que la inmortal (cuidado 'o 
señores cajistas con quitar la te de esta pa-érm 
labra) Lola Montes. Está hadiendo furor es 
Nueva York con los discursos que pronuncié M 
en el teatro de Bourerie y en presencia deí''a( 
un numerosísimo concurso/Para que nuestro^'esa 
lectores se puedan formar una idea de estaba e 
escenas, vamos á estractar lo que cuenta uiiQ(-n 
cofrade nuestro de Madrid, con referencia al 
discurso pronunciado por .esta heroína en W !.Í! 
noche del 15 de Abr i l últimoiSai - . } ' \ 

El asunto ó mas bien el título de su dis1, 
curso Historia Cómica del Amor, y claro 
es que pocas personas pueden disertar co} fltM| 
mas conocimientos prácticos en la materi* 
que la aventurera, cuyas escenas amatoria5 ^se 
an tenido por teatro las cinco partes cono'' '"•a 

cidas del globo de la tierra. Antes de sii^1' ' 
la ilustre oradora k la tribuna sostral, se re* ^ 
presentó una especie de saínete intitulada s 
Lola Montes en fíaviera, en que la beroin8 5 
figura en primera línea bajo el doble pun10 
de vista amatorio y político. Terminada I3 
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i tórr^^ una Volummosa 

á campana de cpin9l*.na- níl descarga cerrada 
• Después de ^ . b f 

dE aplausos y Z m ^ a M e n J ^ 1Iiateria. Sll 
las" Lola lomo la palabi¿> J miscelinea de 

» disertación lúe ^ ^ ^ s , en lo cual 

i no dominaba ei e ^ mormoneS( de 
,5 habló de ^ / ¿ ^ f ^ d e las sectas religiosas. J las m^V^na v de la cachucha. Lola 
^ del arte de cocina y latónico; 
^ P^testa a ^men^e cont a ^ ^ ^ ^ P ada 

ui «muy dis mto d.ce ^ humai que 
t cl? ^ « W A i f t e : . Y sin embargo, 

I pueua " - " ^ - ^ r ^ pn aue «el amor es un 
^ í o n v i e n c c o n P L ^ ^ ^ ^ del filósofo ate-
er1, gran d l ^ o - ^ ¿ r ^ h a k de quien supone 
es, mense al l^msta ^TO encumbradas 

h, jamurada á una d e ^ al au_ 
5 damas de L u . o ^ , no¿. ^ 

dítono, > ; a p q ^ e convirtieron en risas al 
1̂  de j , ePen í^S f'idades de una secta que linje 

l a t i r l a s P í f ^ n f e s f ^ » existir en I t¿-
b í i r f c u ^ P m ^ no ¿ n para publi-

b ^ D e repente, anunció que iba á subir A la 
^ r e - i o n T los principios, y declaro que^ no 

r J e C s t a b a la vida íoméstica. Los mandos. 

" i L ^ í a c o m ianadls. i a n d o s , :di¡o, ^miis 
q ^ vuestras esposas? pues alejaos ,de ellas lo 

.^'jjontra el revivál, esto es, contra esc furor re-
'SUJî io^o que se apoderó, pocos meses hace, 
i ^ e toda la población de Nueva-York, y que 

• nié reemplazado en.breves dias por otro furor 
|PieV) nicnos frenético de bailes y diversiones. 
f ¡0 xMe he sentad^ dijo Lola, sobre las ruinas 
V r!)el revi™1' y tuve la satisfacción de haber 
V profetizado su efímera existencia. ¿Sabéis lo 
ral ie cs el revivad Pues es la unión mons-
lJH.uosa del amor y de la devoción.» Por este 

tl anstilo continuó charlando mas de dos horas, 
, aj-minando con un encomio altisonante de los 
f'^tados-Unidos, que fué aplaudido con las 

Pías sonoras aclamaciones. 
# en acluel Pais esta cn su verdadero lde.l;mento, porque en nigun otro se abre un 

Pfjjnpo tan ámplio á todo lo que lleva el 
[e ^Mlo de la escentricidad. 
(ei1 ®No negaremos nosotros que para conseguir 
'se "enes y posición por estos medios se nece-
I ai'lcŝ a genio y una organización privilegiada, 
|losJro lo que'es por este' camino no ambicio-
]art'%íamos nunca hacer nuestra suerte, prefe-
ls $!*íamos mas bien el provecho á costa de 
ivl(;,ra5du\ar con brío todo el aire que cabe en 
lemosieálro pulmón. 

n^Nos qUeda qUC hablar de la estación. No 
Renterse, queridísimos lectores de la Capital, de 
jiiere^ apacible y sereno tiempo, por que ya veis 

este:e es á espensas de subir la columna termo-
itrica, mas de lo que conviene. Cuidad mu-

hñad'b del alimento de vuestros hijos, no les 
| haj'mitais comer sino cosas sanas y que v i -
bidos-Mcen su estómago: seguid vosotros el mismo 
|ayor;ema. Usad los baños frios pero cortos; 

milntoned vuestro estómago, limpio, pero sin 
kielaasar de los purgantes: vigilad mas que 
Irrios^ca el aseó y la limpieza tanto de las ca-
Is Mcomo de la^ personas. Regad por Dios y 
Inadi todos los Santos el frente de vuestras 
ttina-as, con repetición, con abundancia y so-
Ispre- todo con agua limpia. Le hemos oido 
leoho)s consejos á un médico esperimentado v 
fodoíguo en el pais. El estado sanitario es hasta 
V ios' inmejorable: es necesario conservarlo á 
fect# cosia- ¡Qué bien vendrían ahora los car-

|namdo riego! 
)nOS,¡( m**tt 

rres5 .pmta creada para promover la restau-
aronon artística del venerado santuario de 
| y 8 e r r a t (Provincia de Barcelona), ha pu

j i d o en los periódicos de la capital de| 
de- c,pado la siguiente comunicación-

S p l i r ^ n ^.n16?^^ 8randes debereS que 

Jiin-as P n ina „ c"er(lan 'as creencias ó las 
iv sm las ff n n r , a 68 p u é d e d e c í r s e 9 ^ M 

a c?se8 2 !Cl0neS- L0S m*™™"?os que 

lado ios ' ¿ ^ ^ r ^ ' - ' Puede que caigan 

Teste caso so a-
iria 

especíales de este célebre santuario, en unión 
Con sus escfefsos hijos los serenísimos ocíiores 
Príncipe de Asturias, é infanta doña Isabel y 
han querido completar su tan piadosa como 
laudable obra, permitiendo que se encabezira 
con sus augustos nombres la suscricion abierta 
para atender á la restauración y conservación 
de la Tebaida catalana. 

También S. A. R. la Serma. señora infanta 
doña María Luisa Fernanda y su augusto es
poso visitaron, á su paso por Cataluña, la 
montaña tan venerada de los catalanes, y se 
postraron á los pies de la escelsa Virgen, ha
ciéndola ricos presentes, manifestando el viví
simo interés que les inspiraba la restauración 
y conservación de Montserrat, y apresurándose 
á consignar desde luego una cantidad para la 
realización de tan noble proyecto. 

El |brillante ejemplo dado por nuestros au
gustos monarcas y príncipes, hallará de se
guro imitadores. Siguiendo su loable propósito, 
y secundando su piadoso pensamiento, queda 
desde hoy abierta la suscricion para atender 
á la restauración del santuario de Montserrat. 

Quedan autorizados los señores curas pár
rocos y jueces de paz, en todo el principado de 
Cataluña, para recibir las ofrendas que se des
tinen á este objeto, siendo su depositario ge-l 
neral el señor don Miguel Diada, que vive en 
la plaza del Duque de Medinaceli, núm 1. 

Uarcelona 7 de Abril de -IS5S.—Juan Zapa-
ero—Fernando Zappino.—Antonio, obispo de 

Barcelona. - Nicolás Pcñalver. —Ramón Figuc-
ras.—El marques de Alfarrás.—Pantaleon de 
Luzás.—Miguel Biada. — El marques de la Cuu-
dra.—Francisco Permanyer.—Timoteo Cápe
la.—Manuel de Bufarrul.—Juan de Piula y . 

Soler.—Pedro Pelachs. —Antonio Rovira y 
Trias —Sebastian Antón Pascual.—José Auto- 1 
nio de Ros—Pablo de Barnola y Espona.— 
Tomás Sivilla.—Narciso Sicars.—José Santa | 
Maria.—Por acuerdo de la junta, Tomás Tor-
•abadella y Torrent, vocal secretario. 

Al frente de la suscricion abierta con el 
objeto indicado figuran SS. M \ I . la Reina y , 
el Rey y SS. AA. el Príncipe de Asturias y 
a infanta doña Isabel por la suma de 40,000 

reales; SS. AA. los duques de Montpensier 
por 6000 todas las autoridades, corporaciones 
y personas notables de ta ciudad. La cantidad 
recaudada asciende ya á 97,200 reales, 

sitadas que admiran: Un edificio aéreo de 
cerca de un cuarto de legua, mas de ciento 
sesenta metros de ancho, dentro del cual 
se abrigan como en una estufa de un jardín 
seculares olmos, es efectivamente una cosa 
muy lejos de lo común para que los sentidos 
á pesar de todas las preocupaciones no se 
sorprendan á primera vista. El hombre de 
talento que dijo que todos los productos es
puestos por la Inglaterra eran inferiores al que 
habia creado para contenerlos, ha hecho una 
observación justa é ingeniosa y el publico no 
la hubiera repetido tanto sino hubiese sido 
una verdad ¡qué partido no hubiesen sacado 
los antiguos de tal maravilla! ¡qué no hubiera 
creado su imaginación! Se rae presentaba á 
Ulises á su llegada á la isla de los ciclopes, 
porque esta es una obra de ciclopes no lan 
solo por sus colosales proporciones sino por 
las sustancias mismas de que el edificio está 
compuesto, ni piedra ni madera ni argamasa, 
es una inmensidad^de fundición y de materia 
vidriosa. 

Son las dos, he prometido volver á Francia 
hoy y quiero cumpir la promesa, es ya tiempo 
de pensar en la marcha. Además estoy aquí 
hace mas de cuatro horas y circulo por las 
vueltas sin fin de este inmenso almacén de 
todas las curiosidades del mundo, sin permi
tirme tomar aliento un instante: esperimento 
cuan precioso me es cada minuto, empiezo ya 
á aturdirme y los objetos se desvanecen á mi 
alrededor, ya he fatigado mi interés á fuerza 
de servirme de él; me he sentado en una ban
queta para que se calme el tumulto de mi 
imaginación y para gustar una impresión del 
todo reunido, echando desde lejos sobre este 
gran espectáculo mi última mirada. 

(Se concluirá.) 

que por tan nobles y sa 

VARIEDADES. 

VEINTE Y CUATRO HORAS EN LONDRES, 
Diario de un viagero. 

(CÓKTÍNDACÍOM). 
Vuelvo á tomar un vapor y bajo á !a esta

ción de Blackwall donde se está fabricando en 
este momento el mayor buque de hierro que se 
ha conocido; su casco pintado de rojo domina 
cuanto le rodea; el martilleo que sonaba so
bre él era apropósito para dar una idea del 
ruido de las cavernas de Vulcano. Me metí 
en este lumuito de cíclopes, en este humo, 
en este olor, y se puede decir que en esta 
sociedad de ta industria, á la cual siempre 
me ha parecido preferible la agricultura; ya 
tenia ganas de marchar de aquí. Otro vapor 
me transportó á Woolwich y rae hallo en el 
centro de la marina militar. Corbetas, fraga- ', 
tas, navios de línea estaban allí hacina
dos: el arsenal me presenta sus magníficas 
calas cargadas de buques en construcción, sus 
enormes montones de anclas, de cañones y 
máquinas de guerra de toda especie: lodo 
distinto que en Blackwall. En Blackwall solo 
se ocppan en producir elementos de riqueza, 
y aquí de destrucción. 

Este largo paseo me hizo entrar en gana 
de comer: así la hospitalidad de una taberna 
muy bien arreglada me lo dio tndo dispuesto. 
Llega la hora de marchar; tengo la elección, 
el camino de hierro ó los vapores Nunca he 
visto el Támesis por la noche y me parece que 
debo dedicarla á este espectáculo. La oscuridad 
en que no tardé en estar completamente me 
ofrecía algo de fantástico; ningún ruido, ningún 
movimiento, ninguna luz; todos estos grandes 
bultos que pueblan el rio y por entre los 
cuales nos deslizábamos parecía que dormían. 
Apenas se distinguían los imisteleros que se 
proyectaban sobre el oscuro cielo. De cuando 
en cuando encontrábamos algún vapor que 
esparcía á su alrededor chispas de encendido 
fanal: iba el vapor lleno de pasajeros, toma
mos en contra el viento y la marea y por 
consiguiente este prolongado espectáculo me 
empezó aparecer un poco insulso. Estábamos 
^un en Londres, se le reconocía por la con
tinuación de las casas y por su altura, por 

DISFRAZ MISTERIOSO. —Acaba de morir en Ver-
salles, á la edad de 72 años, una Mlle. Sa-
valette, quien, tenida por tal muger, desde 
tiempo inmemorial, antigua sirvienta del pa
lacio real de aquel sitio, disfrutando por ello 
uria pensión de mil francos decretada por el 
rey Carlos X, háse descubierto, al morir, que 
era un hombre. Los tribunales se ocupan hoy 
en averiguar este misterio. Créese que ese 
hombre, único conocedor de la muerte de ta 
verdadera Savalette, se habría apoderado de 
los papeles de ésta, y vivido desde entonces 
bajo esa sustitución de nombre. El muerto 
de ahora, es decir, la supuesta Mlle. Savalette, 
sacaba en Versallcs muchos socorros de las 
mas ricas familias de la ciudad, bajo este 
finjido nombre. 

iv-

iMontserr 'at 'N113^ W ^ t e 6 1 ^ 
áéracion de estP * ^ habia cambiado, las mismas 

ismo silencio; las casas se di 
lados en siluetas, negro sobre 

na cosa se diferencia tanto 
ís como en la gran variedad 

del día á la noche. 
Como no tenia mas que la mañana para 

dedicarla á la esposícion quise empezar muy 
temprano: llegue cuando se abiían las puertas 
del paiacio. Lo confieso, el aspecto del edi- ! 
umo me hizo muy distinta impresión de la 
que yo esperaba; las exageraciones de los I 
periódicos y ios grabados y vistas me habían 
predispuesto de una manera poco favorable 
Hacia esta gran casa de cristal construida no 
sm industria ciertamente pero sin arte; pues 
bien quede completamente satisfecho La vista 
no halla entre las líneas esa relación que en
canta, pero ve una riqueza y grandiosidad inu-. 

^ PUebl0 y en los f¿*tos de 

*1 I W ' s n ííeina doDa Isabel I I (Q. D. G.) 
> | » de s u s ^ í e^so. 4 » el 

nserva . . . 68 pre,,ecésorefJ' ^ ¡ V ^ ' 
It ^rat han6'"08 rPeCUerd0S la h i 8 t 0 ^ 

T f e venera f . > S a . , r n á ^ n lúe ^n.este 
L f ^tisfechas SS,en^ía ^ P ^ * * 

i iu l s enviados-i h v - c°n est03 dones. 
% hm ú \ L J VlrS(in de! monte ascr-' 
T 30 a,S"ado declararse protectores 

" I M P O R T A C I O N . 
Estrado del cargamento que conduce la f r a 

gata inglesa Wide, procedente de IJong-
kong, y á la consignación del chino Ong~ 
Chengco. 

Para el chino Ong-Chengco. 
17,000 sacos de arroz y 5000 atados de 

bejucos. 
Ve t ráns i to . 

1 caballo y 300 cocos. 

Idem de la fragata tremesa Panline, pro
cedente de Singnporc, y á la consignación 
de los Sres. Jenny y Compañía. 

Para descargar. 
1680 sacos con 1700 picos de arroz y 

5i)Ü0 picos de arroz ea granel. 

Jdem de la fragata dinamarquesa Adele. pro-
cedente de Hong-kong) y á consignación 
de los Sres. Sclmabe y Compañía. 

Para los consignatarios. 
7979 sacos con 4500 picos de arroz. 

J)e t ráns i to . 
1000 alados de chapecas, 200 id . bayo-

nes vacíos, 100 trozos de madera para es
tiva, 1 baúl de ropa, 2 cajones de i d . , 7 
id. con caracoles y pájaros disecarlos, 1 id . 
con carey canluan, 3 bultos mercaderías, 2 
cigarreras con cigarros, 1 mesa para escri
bir, I pieza de género para mosquitero, 2 id . 
de lienzo cantón, 7 gorgoretas, 3 capillas 
pequeñas para Santos, 1 mesa para almuerzo, 
¿ cobertores, 7 sombreros de Siam, 3 a l 
mohadas de i d . , 7 instramentos de música 
de i d . , 2 canastos de Guinea, 6 id. de China, 
4 sombreros de i d . , 4 linternas de id . , 1 
atado pinturas de i d . , 1 cuna de Siam, 3 
abanicos de pluma, 1 porUdulceras de China, 
6 muñecas, 1 imitación do la corona del 
Rey de Siam, 3 pieles de pantera, 6 flo
reros de China, 2 cajoncilos de Siam, 1 
baudeja de i d . , 4 sombreros de Baly, G pe-
lates do Guinea y Siam, 3 cajones con pin
turas de i d . , 2 bandejas de China, 2 alfom
bras, 1 id . de piel, 1 id. de paño, 10 cua
dros y 3 jaulas con pájaros. 

MOVIMÍENTO D E L P U E R T O • 
BASTA LAS CLATIIO DE LA T A l i U E l»EL DIA DE AY£B. 

ENTRADA DE ALTA M A R . 
De Macao, barca española M a r í a Luisa, 

de 403 toneladas, su capitán D. Federico 
Cíialbaud, ea 9 dias de uavegacioo, t r ipu -
lacioD 24, cou efectos de Europa y Cliiaa: 

consignado á les Sres. En^ster Labhart y 
Compañía: trae alcanas curtas. 

E i M RADAS DE CADOTAGE. 

| De Romblon, goleta núm. 11'd I \ í r a . Sra. 
del Rosario, en 7 dias de navegación, coa 

¡13 ,000 cocos, 40 piezas de baticuliD, '40 
¡cerdos y 4 tinajis de aceite; coosisnado a l 
i patrón Evarislo Malbas. 
í De Taal, beríantia-goleta núm. 89 Pdar 
¡(a) Paula, en 4 días de navegación, con 940 
¡bultos de azúcar y 10 id. de algodón, coa-
! signado al patrón Victoriano Cabrera. 

De Cuyo en G ilamianes, goleta Estefanía^ 
en 13 dias de navegación), con 13 quiutalea 
de cera, 17 picos de balate, 20 cavanes da 
sigay, 3 casas de carey, 600 cuoros de vaca, 
* J $ picos de nido, 50 id. de almáciga y 
250 piezas de sinamay: consignado al pa
trón D. Cristóbal Maniave. 

De Taal, panco núm. 399 N l r a . Sra. de 
la Paz, en 2 dias efe navegación, con 454 
bultos de azúcar y 112 id. de café: cou-
signado al patrón Domingo Eiicarnacion. 

De Luban, ponuo núm. 145 Pur í s ima 
Cincepción, en un dia de navegación, coa 
180 harisues de ip i l , 2000 tablas para q u í -
zame, 50 picos de ébano, 100 baralejas, 20 
GÜITOS de carabao,' 1j2 pico do balate, 3 
vacas vivas y ana pareja de caballos: con
signado á 0. Cayetano Miguel, sa patroa 
Franeisco Urbano'. 

De Aparri , goleta i .úm. 143 Andas, en 
11 días de navegación, con 328 fardos de 
tabaco de á 4 quintales y 22 id de á 240 
id. de colección: consignado á D. José Joa
quín de Inchausli, su patrón D. Tomás 
Aquino. 

De Taal, panco núm. 110 S. Vicente, en 
un dia de navegación, con 500 bultos da 
azúcar: consignado al patrón Ramón Isla. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, bergantín-goleta núm. 34 /fo-

san'o, su patrón Dionisio llamos, y de pa-
sageros 4 cbinós. 

Para Taal, goleta núm. 49 /{osario, su 
patroa Pedro Noscal. 

Para I d . , pontin núm. 185 Merced, sa 
patrón Pedro Marino. 

Para I d . , barangayan núm. 5 San A n 
tonio, su patroa Vicente Atienza. 

Para Zúmbales, pontin núm. 161 Soter
raría , su patrón Julicui Ramos. 

Para Pangasinan, id. núm. 94 San A n 
tera, su patroa Cristoval Magsauoc, y da 
pasageros 4 chinos. 

Para I d . , id . núm. 371 San Marcelo, sa 
patrón Marcelo Soriano. 

Para I d . , panco núai . 254 Mar ia , su 
patrón Andrés de Castro. 

Para Samar, pontin núm. 201 Filomena^ 
su patrón José Cepeda. 

Para Id . , id. núm. 178 Dolores, sa pa
trón Antonio Barroz. 

Para I d . , panco núm. 134 Slo. N i ñ o , 
su patrón Miguel Belizar. 

Para Pandan, id. núm. 448 San Vicente% 
su patrón Guillermo Barrieulo. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 24 D E JULIO DE 1858. 

A las cinco de ayer tarde la atmósfera 
clara, viento O. fresquilo y mareta del viento. 

El Corregidor á las seis y cuarto viento O. 
fresquilo y mareta del viento. 

Hoy al amanecer la atmójiíera algo to
mada, viento E. N . E. flojo y mar llana; y 
en la esploracioa una barca inglesa que es
taba surta en la barra, dió la vela anoche 
para su destino. 

El Corregidor á las seis y cuarto viento 
S. O. flojo y mar llana. 

Id. á las diez y cuarlo un vapor espa
ñol de guerra entrante nombrado D . Jorge 
Juan, i i 12 millas Sur, trae á remolque 
un casco. 

A las doce la atmósfera clara, viento 
S. O. flojo y mar llana. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS D E AYER. 

HORAS. 

A las' 7 de la ra. 
A las 12 ¿leí dia. 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reaa- I Cenh-
muf. grado. 

Fahren-
heit. 

76— 
75 -95 
75—80 

22—05 28— 
30—05 24—05 

25— 

[ A T A D E R O D E D Ü L U M B A Y A N . 

DIA 24 DE JULIO DE 1858. 

Reses vacunas. ( M, chos 49 
' Hembras 7 

Puercos. . . . . 29 
Lechoucs 4 

MATADERO D E ARROCEROS. 
Puercos 

56 

Total de cabezas. 91 
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AVISOS. 

Para Emuy, Wampóo y Chancheu, 
a l d r á e l b e r g a n l i n s. L O U t . \ / 0 en toda la semana 

e a i r a n l e , despachado po r e l q u e s u s c r i b e 
Muni i r f l de C.aslro • 

Para Emuy, la fragata española 
M A R G A B I T A , s a l d r á d e n t r o de p-eos dias . 

El bergantín-goleta iMARl^A, sal-
d r & en b r e v e para c ^ p u . lu d<-spacbaD 

E i m s t e r L B b h a r l C 0 8 

A la mayor brevedad saldrán el 
b e r g a n i i n - n o l e l a C O N S O L A C I O N para Ca l i i ayao y las 
pole ias S R A F A E L y E M P E R A T R I Z para Ü u i m b d l eo 
l l o i l " d e s p a c h a d a » P"r J. M . Basn (b i jo ) . 3 

El lunes 26 del corriente saldrá 
para O r m o c e u L e i l e , el b e r g a n l m - i i o l e t a CÜVAUONGA, 
l o despacha cal le de A n l o a g u e n ú m . 46 

Franc i sco Suarez . t 

Para Baler en la Contra Costa con 
escala en M a u b a n , s a l d r á m u y en b r e v e la gole ta G E 
N E R A L E N R I L E ; a d m i t e car^a y pasajeros y la d e s 
pacha i o s ó J . de l o c h a u s t i 

En toda la semana entrante saldrá 
para L a í s o u o y , el b a r g a n t i o - g o l e t a V l R G K N ü E L A P A Z 
y B U E N V i A G E , lo despacha V i c e n t e Salgado. 3 

En toda la semana entrante saldrán 
los b u q u e s s igu ien tes : 

Para l locos Sur , p o n i i a n ú m IOS Contotacion. 
P a r a T a a l , panco n ú m . 110 S Vicente. 
Para i d . , panco n ú m 390 P a s . 
P a r a i d . , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 89 P i t a r (a) Paula . 

IMPRENTA 
DE 

RAUIIREZ Y G1RAIJD1EH. 
C A L L E D E L BEATERIO NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el nnevo 
despacho, se espeoderá eo él papel caUlao 
y COUUDUO para oficinas, id. de carias, id. 
borradores, id. para dibujo, id. para planos 
y para copiar música. 

Prosigue la véala del ramo de libros de 
religión, ciencias, lileralura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y l i tografíale cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Martillo y casa comisión 
DE 

JOSE N. MOLINA. 
Estando compe ten t emen te au to r i zado para v e n d e r s i n 

r e s e r v a el e legante a juar de casa de l S r . Castel lano de 
l a Fuerza D . J u a n Baut is ta M a r l i u e x , v e r i ü o a r ó d ieba 
a l m o n e d a en loa d ias 36 y 27 de l p resen te , de doce 
á c u a t r o d e sus tardes en le Real Fuerza de Samiago 
u n la casa q u e b a b i t a . Recomendamos k nuest ros p a r r o 
q u i a n o s lo b u e n o y b i e n acabados de estos m u e b es 
a s í c o m o una magnif ica car re te la becba por ei Sr . Car i s , 
u n a hermosa t a r t ana , var ios caba l los y j u e g o s de guar 
n i c i o n e s de E u r o p a . s 

Los que suscriben ofrecerán en su 
of i c ina el Uia lunes 26 de l c u n i u u l e a las d iez de la 
m a ñ a n a el c a r g a m e n t o de a r r o z de Baseein q u e t rae 
l a ba rpa sueca M O N T R O S E 

F i n d l a y , R i cba rdson y C.a 2 

Regimiento Infantería 
del Principe núm. 6. 

D e b i e n d o c o n s t r u i r s e para el espresado R e K Í m í o n t o 
4300 ca^aquines de cu touia c r u d a ; los maest ros sastres 
q u e deseen encargarse do d i c h a c c n s l r u c c i o n se p r e s e n 
t a r á n e l lunes 26 d e l a c t u a l , d a 9 á 11 de su m a ñ a n a 
e n la casa h a b i t a c i ó n d e l C a p i t á n C o m i s i o n a d o , ca l l e 
d e J ó l o p r i m e r a casa á la de recha donde p u d i á n hacer 
sus propos ic iones . i 

Consulado de los Estados-
Unidos. 

Se sup l i ca á los q u e teugan o b l i g a c i o n e s ac t ivas y 
pasivas cou el 6n<tdo Jubn S c o t l , d e n a c i ó n a n g l o 
a m e r i c a n a , se s i r v a u a c u d i r á este Consu lado , c o n sus 
d o c u m a u l o s y c redenc ia les en el t é r m i n o de c i n c o d ias . 

C . G r i s w o o l d , C ó n s u l . 3 

Aceite super ior de máqidna. 
Se ha c o n c l u i d o el que estaba Anunc iado d a venta 

en la B a r r a c a , y se a v i s a r á a l p ú b l i c o c u a n d o l l e g u e 
a lguna nueva p a r t i d a , q u e sera d e n t r o d e breves 
d i a s ; S 

Desde esta fecha hemos auto-
r i z a d o á U . F é l i x J enuy pa ra ü r m a r en nues t ro 
n o m b r a por p r o c u r a c i ó n . 

Esco l l a 15 J u l i o 1858 .— J e n a y & G.« 8 

Suscricion 
AL MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los snscritores paeden recojer la 7.a y 8.a 
entrega correspondientes al mes de la fecha. 

Continúan abiertos los mismos puntos de 
sascricion. 

Los snscritores recibirán gratis todos los 
pliegos de impresión que á la conclusión 
de la obra no lleguen á una entrega. 

Otra ventaja. También tienen derecho á 
obtener gratis la encuademación en hoian-

Villa de París, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

Se acaba do r e c i b i r u n g r a n s u r t i d o de p e r í u m e r i a 
inglesa y francesa d e los f ab r i can te s mas acred i tados . 

Esencias para p e r f u m a r el p a ñ u e l o . — P a c h o l í . — ü e r a -
n i u m . — P r í n c i p e W a l s s . — V i o l e t a . — A g u a d e P o r t u g a l . — 
Siveet B r i a r . — B o u q u e t d e l c a m p o — I d . del P r i n c i p a 
P a t r i c k . — I d . d e l f r i n c i p a R e a l . — I d d e la Pr incesa 
He lena — I d . d e l P r í n c i p e A l b e r t o . — I d . de la Pr incesa 
A l i c e — I d de la Rema V i c t o r i a . — I d . del Rey 
Gorge V I . — I d . de la e s p o s i c i o n . — I d . de O r s a y . — I d . d a 
los i ta l ianos — I d . de la Cor t e — I d de B e r g a m o t a . — 
I d . e s t r a d o de H e l i ó t r o p o — D e flores da l i m ó n de 
C i t r i o d o r a . — D e m i l f l o r e s . — D e r o s a . — A g u a de l a -
v a n d a . — A g u a para l i m p i a r el p e l o . — A g u a para t e ñ i r e l 

desa de 108 ejemplares á que Se hayan S U S - pelo en 20 m i n u t o s , s i n n i n g u n a e s p o s i c i o n . — T a r r o s 
r r i l n V I f t P n n s P " n i r & n ftipmnrA n n P Ift P C - c r e m a d o a l m e n d r a s amargas á 4 pe>os la docena .— 
cnio, y 10 c o n 8 e „ a i r a n siempre que 10 re A c e ¡ l a d e Macasar _ _ p ü m a d a Ue rosa y d e j a m á i c a . — 
Clamen en esta imprenta en el termino (le Tesoro para la b o c a . - P a s t i l l a s de j a b ó n de 1 á t p e -
Qn mes después de anunciada la COnclOSÍOD sos docena .—Polvos d e c o r a l — P o l v o s flor de v i o l e t a — 
. I i r i Polvos alcanforados y de rosa para los d i e n t e s . — B l a n c o 

0 6 la ODra. | ¿e pe r l a á 4 pesos la docena — A g u a de co lon ia . 9 
Qneda abierto uu punto de susemon con ¡ E n {a t. d a de Quic0 eQ I a E lt 

todas tas ventajas anunciadas en la provine a bajo la ca!Ja átí lüS Srijs Guasón, se ha i i ao da v e n t a 

de lloilo casa-botica y en la del médico de la ios efectos siguientes.-
Armada D. Aodrés Montes." 

ALQUILERES. 
Se alquila ó se vende una casa 

r e c i e n compues ta y p in tada , en s. J a c i u t o d e t r á s d a 
la casa d e l f inado A c u ñ a , á la o r i l l a d e l n o : en A n 
loague casa j u n t o d a la t e rcena , d a r á n r a z ó n d e sus 
l l aves . I 

La casa situada en el Carenero de 
S. ( i r a h i e l , i n m e d i a t a 6 la q u e o c u p a n los Sra*. 
Peale H u b b e l l y C ' q u e d a r á desocupada á med iados 
de l p r ó e s i m o mes da Agosto . Se d a r á r a z ó n da su 
a r r e n d a m i e n t o po r e l q u e su sc r ibe , y a d e m á s en la . 
t i enda d e beb idas si ta en la F s c o l u j u n t o &! c a m b i o 
de monedas . J u a n Faus t ino C r u z . 4 

COMPRAS Y VENTAS. 
Botica de D. Jacobo ZobeL 

Manila. 
EL DOCTOR BRANDRETH 

N o necesita de colejios, instituciones, monopolios ni 
prioilejios para las pildoras vegetales universales de 
su abuelo, establecidas en Inglaterra en 1751, pues 
está seguro del patrocinio del público por el buen 

suceso que han tenido. 
OLA CIEISCIA DECE CONTIUBUIB A L A L I V I O , SALUD 

Y F E L I C I D A D D E L CENEIIO UUMáiNO » 

Estas c é l e b r e s p i l d o r a s vegetales, de las cuales se bao 
v e n d i d o en N u e v a - Y o r k , y t a m b i é n en diez y xeis of icinas 
mas, es tablecidas para este ü n en las p r i n c i p a l e s c iudades 
d e los Estados-13nidos y d e l C a n a d á , mas de doce m i l l o n e s 
de cajas, de^de su i n t r o d u c c i ó n en A m é r i c a en 17 de 
M a y o de 1835, basta e l mes de E n e r o de 1846, e s t á n 
recomendadas por m i l l a r e s da personas á qu i enes ban 
c u r a d o de t i s i s , i n l l u c n c i a , c a t a r ro s , i nd i j e s l i ones , d i s 
pepsia, dolores de cabeza, do lo res ú pesadez en e l co 
gote q u e g e n e r a l m e n t e son b í n t o m a s de a p o p l e j í a , i c 
t e r i c i a , l i e b r e y c a l e n t u r a i n t e r m i t e n t e , b i l i s escar la t ina , 
t i f u m a u i a , ü e b r e a m a r i l l a y toda clase de ca len tu ras , 
asma, gota , r e u m a t i s m o , e n f e r m e d ü d e s nerviosas , d o l o 
res de l b i g z d o , p l e u r e s í a , d e b i l i d a d i n t e r i o r , a b a t i m i e n t o 
de e s p í r i t u , r o t u r a s , i n f l a m a c i ó n , b i n c b a z u n da ojos, ac
c iden tes , p a r á l i s i s , b i d r o p o s í a , v i r u e l a s , s a r a m p i ó n , e n 
fe rmedades de niú> s, tos da tod. i ciase, c ó l i c o s , c ó ' e r a -
m o r b o , m a l de p iedra , l o m b r i c e s , d i s en t e r i a , sordera , 
ru idos en ja cabeza, e n f e r m e d a d da Sai) J u a n , l a m 
parones , e r i s i p e l a , ú l c e r a s , a lgunos de 30 afl"8, c á n c e 
res, t u m o r e s , b í o c h a z o n de pies y piern.<s, a l m o r r a n a s , 
es t i lequez , e r u p c i o n e s de p i e l , s u e ñ o s h o r r i b l e s y pe 
sadi l las , todo g é n e r o da do lo res d a m u g e r e s c o m o a b s -
t r u c c i o n e s , r e la jac iones e t c e t c . 

Por la Limita. 
H a r e c i b i d o e l n u e v o a l m a c é n de l So l a l p i é 

p u e n t e d e B i n o u d o lo s i g u i e n i e ; 
Latas de pasas m u y frescas de 1/4 a r r o b a . % % 
I d . d a l engua de vaca 1 
I d . da vaca con patatas. . • * . 1 
I d . d e i d . con c h l c h a r o a . . . . . 1 
I d . de i d . con r e p o l l o . . . . . 1 
i d . d e t e r n e r a . . . « . . « 1 
I d de j a m ó n con c b í c h a r o s . . . . t 
I d . de l o m o de t e r n e r a . . . . . 1 
I d . d e p a v o c o m p u e s t o 1 
I d . de j a m ó n c o n r e p o l l o . . . . . 1 

P E S C A D O S . 
I d . de s a l m ó n . . . . . . . 1 
I d . de b o n i t o c o n t oma ta 

del 

Pérdida. 
E l q u e bub ie se encon t r ado dos p a g a r é s de 83] pesos 

cada uno , que se p e r d i e r o n aye r e n t r a s iete y o c b o de 
ia m a ñ a n a desde la calle d e l Rosario á la de M a g a 
l lanes , los p r e s e n t a r á en esta i m p r e n t a y se la g r a t i 
f i c a r á . D ichos p a g a i é s c u m p l e n e l S I de O c t u b r e p r ó e 
s i m o . 1 

I d de c o n g r i o , 1 
I d . de langostas . . . . . . 1 
I d . d e besugo. . . . . ; . 1 

Dientes y denta
duras artificiales. 

De uso general en Europa 
los dientes artificiales inalte

rables tienen por efecto el mantener los na
turales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la 
pronunciación y mantecer la saliva en la 
boca, impedir que se hundan loa carrillos 
y por lin facilitar la masticación sin cuya 
función el estómago se debilita y es foco de 
enlermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del agua fria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, ciruj:ino dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de San 

Vicente. \ 

Relojería inglesa» 
D . J o s é S. L u l l u y , C r o u o m e t r i » l a y Relojero de L o u -

d res .—Calle de S. V i c e n t e , casa g r a n d e , agrea de la 
a l i a N u a v a . 

I d . de m e r l u z a . . . • . . . 1 
I d . d a sa rd inas . . . . . . 1 

B E B Z ^ S . 
i d . de c h í c h a r o s c o m p u e s t o s . . . . 1 2 
I d . d e j u d i a s v e r d e s c o m p u e s t a s . , . 1 2 
I d . do co l i f lo r • . 1 2 
i d . d e a lcachofas . . . . . . i 4 

P o r el R i v a d a v i a procedente de Singapore. 
Cajas de j i n e b r a l e g i t i m a m u y s u p e r i o r d e 

15 frascos doblas q u e cada u n o baca dos b o 
tel las c o m p e t a s . . . . . , . 1 1 • 

L e g í t i m a m a n t e q u i l l a holandesa l i b r a . . . • 6 

Por el vapor Rajah procedente de Hong-kong. 
B e c i b i d o en la ú l t i m a q u i n c e n a esencia d a 

an is , bo te l l a . . . . . . 6 > 
Ea sab ido q u e en e l c i t a d o e s t a b l e c i m i e n t o , se v e n d e 

por m a y o r y m e n o r a g u a r d i e n t e e t p í r i l u d a 16°, an i sado 
s u p e r i o r de U a l o r c a , i d . de 1.*, v i n o da j e r e z de v a 
r ias clases, i d . mosca te l , i d t i n t o B e n i c a r l ó . v i n a g r e 
s u p e r i o r d e y e m a , acharas de E u r o p a por frascos^ y 
ctijones de 3 docenas , cajas de c o ñ a c , i d d e c h a m p a d a , 
i d . de B u r d e o s , bacalao y d u l c e d e va r i a s clases en 
ca j i tas d e l a t a . 

N O Y A . — Q u e d a n unas pocas latas d a e s p á r r a g o s 
o t r a s berzas por e l e » i l l o . 6 

Almacén de la Palma 
calle del Rosario. 

U n apa rador a i i n t a t ao y camagon f i g u r a n d o una l i r a 
Dos c^nsoUs d e exob. . c o n espeji is v p iedra m á r m o l 

En la calle de Legaspi núm. 16, 
se v e i i d e n be jucos pa r t i Ju s l i m p i o s da C h i n a para 
as iento de m u e b l e s ; p a ñ o l o n e s con r i c o s b o r d a d o s , y 
Te lo - de seda de co lo res para s e ñ o r a s 3 

En la calle Nueva núm. 32, se 
v e n d e un c a r r u a g u do muel . es en b u e u estado, y en 
la m U m a casa s á a ' q u i l a uua bodega con p u e r t a i n d a -
p e n d i e n t e á la ca l l e . 3 

Buenos quesos en lata, pastillas y 
g o r g o m t a * de mciyot- y m e u o r . procedentes de C e b ú , 
acaban da l legar e u e*ta c o n U t e r i a r ü i p i B a ca l lo do 
ó . V i c e u l g «UUUIUÍVS de S i u o u d o , 5 

S o m b r e r o s para s e ñ o r a s , g u a r n i c i o n e ! s u p e r i o r e s p l a 
teadas q u e vale 6 onzas e l j u e g o , p a ñ u e l o s da l i e n z o 
can t an fino c o n d i b u j o s . l»t<8 d e b i zcochos . 8 

En el camarín de alquiler de car
r u a j e s en T r o z o a mano i z q u i e r d c i , se v e n d é po r a u 
sentarse su d u e ñ o , u n c a r r u a g e de m u y poco uso en 
450 n « . , los qnt» sos t en pueden v p r l o . S 

En la calle de Sta. Potenciana nú
m e r o 5, se b a i l a n de venta va r i a s alhajas de o r o y 
p iedras de b r i l l a n t e s y otras preciosas para s e ñ o r a s , 
caba l l e ros y mest izas. 3 

La goleta CONSOLACION (a) ZAM-
O A L I - Ñ A m i r a . 70 , se vende , t i ene de cav iua de 4400 
c á v a n o s d e a r roz fué echada en e l agua el 1.° de F e 
b r e r o , para su ajuste p u e d e verso á su m i s m o a r r á e z 
ó á D . B a m o u Reyes q u e v i v e en la ca l le de S . J a c i n t o 
f rente á la A l c a l d í a l * 2 .r 

En esta imprenta se vende el Díc-
cioaario pintoresco de historia natural y de agricul
tura, 8 t o m o s e n 4 . " c o u p r o c i o s a s l á m i n a s . 

En el antiguo almacén del Sol, á la 
e n i i v d a da la c a l í a do J ó l p , se espende por m a y o r y 
m e n o r desde med io cavan a r r o z de l l o c o s á I ps . 3 r s . 
plata por cavan . 1 

En el antiguo almacén del Sol, sito 
en B inoudo á la en t rada da la ca l l a d e J ó l o , se e s p e n 
den los efectos s igu ien tes : 

A c e i t e de o l i v o á 5 rs . po r bote l la d e l r e f inado espa
ñ o l , ¿ A \ / i r s . por frasco d e l reGoado i n g l é s y á í r s . 
po r bo te l l a de l c o m ú n . 

A g u a r d i e n t e 6 1 1 ps. po r a r r o b a d e l d e 86 1/4 g r a 
dos , á 11 ps. de l de 33 grados , á 9 ps 6 1/4 r s . de l 
de 28 grados y á 7 ps. 6 r s . d e l de 44 grados, po r bo
tellas á 5 1/4, á 5, á 4 1/1 y 6 3 1/4 r s . por bote l la da 
d ichas clases. 

A n i s a d o de M a l l o r c a d e 18 grados & 6 ps . por a r r o b a 
y 3 rs . por bo t e l l a . 

Burdeos Pau i l l ac . Sa in t Es tephe , Sa in t J u l i e o 6 7 
ps. po r caja de 14 bote l las y á 5 1/2 rs . por bo te l l a d i 
chos v inos l e g í t i m o s franceses. 

I d e m Chateau L u o v i i l e y Gbateu Larose l e g í t i m o 
f r a n c é s á 9 1/4 ps . por caja d e 12 bote l las y ó 7 r s . po r 
b o t e l l a . 

I d e m b lanco Saute rnes á 6 1/4 ps . po r caja y 6 5 rs . 
por b o t e l l a . 

Cerveza Inglesa á 8 1/4 ps . po r docena de bote l las y 
á 3 r s . por bote l la . 

C b e r r y c o r d i a l á peso po r bo te l l a y á 4 rs . po r m e 
d ia b o t e l l a . 

Co l i t l o re s eo ace i t e á 9 rs . po r l a t a . 
C o ñ a c l e a i l i m o f r a n c é s d e 1.a 4.a y 3 . ' clase k 9 

1/4, 8 1/4 y 7 ps . por caja de ! 4 bote l las y á 7 , 6 y 
5 ra . por bo te l l a 

E n c u r t i d o s ó P ick les á 8 r s . I r a sco . 
F r u t a s en su j u g o francesas po r frasco á 2 ps . y po r 

m e d i o f rasco á peso. 
I d e m e s p a ñ o l a s á peso p o r l a t a . 
Garbanzos por a r r o b a 6 2 ps . y po r ganta ¿ 4 rs . 
G i n e b r a l e g í t i m a holandesa á 8 ps. po r caja de 15 

frascos g randes y á 6 r s . po r f i a s c o . 
G h a m p a í i a l e g i t i m a francesa de 1 . * , 4 .* , S . ' y 4.a 

clase á 13 1/4, 11 1/4, 10 1/2 y 9 ps. po r caja de 14 
bote l las y á 9, á 8, á 7 y á 6 r s . por bo t e l l a . 

I d . i d . de l > , 2 *, V a y 4 .» clase á 1 4 , 1 2 , <0 1/2 
9 1/4 ps . por caja da 44 1/2 bote l las y á 5, 4 1/4, 4 
3 1 / i r s . por m e d i a bo t e l l a . 

Cbiubaros á 4 ps. po r a r r o b a y á 4 r s . po r gan ta . 
C h o r i z o s a 4 1/4 ps. por lata de 1/4 de a r r o b a . 
Latas de G i j o u , da a l u u cou tomates, angu i l a c o m 

puesta , mer luza f r i t a , t r u c h a s f r i t as , c o n g r i o c>>n c h í 
cha ros , langosta á la ca ta lana , s a l m ó n en acei te y l e n 
g u a d o f r i t o , m o r c i l l a s en m a n t e c a , ca ldo d e vaca , i d e m 
francesas de e s p á r r a g o s , de zanahor ias , da c h í c h a r o s , 
j u d i a s ve rdes y hungos, de s a rd inas en acei te , de l i e 
b re estofada, de pe rd ices , d e p a v o t rozado con t rufas , 
ú» ga l an i ina con t ru fas , pastel da h í g a d o do ganso, pas
te l de l i e b r e con t rufas , pastel d e pe rd iz con t r u f a s , 
pastel de codorn ices con t rufas , to rdos con t rufas , c o -
d o r u i c e s con t rufas y sa lch ichas , te rneras en revanadas 
redoudas , t e rnera con e s p á r r a g o s , i d c o n c h í c h a r o s y 
j i g o t e , s a lmore jo de pe rd i z . 

Lente jas ii 3 ps. por a r r o b a y h 6 rs . p o r g a n t a . 
L i c o r e s de l pue r to de Sta. M a r í a 6 7 1/4 ps . po r 

caja da 14 botel las y 5 r s . po r bo te l l a . 
I d e m l e g í t i m o s franceses super io res á 9 ps. po r caja 

d e 14 bote l las y á 6 r s . po r b o t e l l a . 
I d e m i d . da 1 • s u p e r i o r é 10 1/1 pa. p o r caja da H 

botel las y á peso por bo t e l l a . 
Jamones da la S i e r r a A 3 r s . po r l i b r a . 
Jerez á 8, 5 1/4, 6 , 7 1/4 y 9 1/2 ps. p o r a r r o b a y 

6 1 1/4, 8, 3 1/4, 4 1/2 y 5 1 / í r s . po r bote l la 
Jerez a m o n t i l l a d o á 14 ps. po r a r r o b a y á 6 r s . po r 

b o t e l l a . 
M á l a g a d u l c e s u p e r i o r 4 6 1/2 ps . po r a r r o b a y á 

S rs . po r bo t e l l a . 
M a n t e q u i l l a l e g í t i m a francesa s u p e r i o r á 15 rs . e l 

frasco d e 4 l i b ra s y á 7 1/2 rs. e l frasco de 1 l i b r a . 
M a r r a s q u i n o f r a n c é s de 1.a s u p e r i o r á peso p o r 

b o t e l l a . . i 
Mosca te l s u p e r i o r á 8 ps. por a r r o b a y 6 5 r s . 

po r bo t e l l a . 
Mostaza u n i v e r s a l ya p reparada pa ra toda clase 

do guisos a s í d o ca rne c o m o de pescado á 4 r s . po r 
e l t a r r o de c r i s t a l . 

O r é g a n o á 4 r s . po r l i b r a y 6 4 cua r tos po r onza . 
P i m i e n t o s secos á 4 r s . po r l i b r a y á 2 c u a r t o s 

por tres p i m i e n t o s . 
S a l c h i c h ó n á 8 r s . po r l i b r a d e l seco y á 9 r s . po r 

l i b r a en ace i t e . 
T i n t o b u e n o á 8 1/4 ps. por a r r o b a y 2 1/2 rs 

p o r bo t e l l a 
V i n o s embo te l l ados e u E s p a ñ a , Jerez l e g í t i m o s u 

p e r i o r á 14 ps. por caja y 6 10 rs po r b o t e l l a , t i n t i l l a 
da Rota á 6 1/4 ps por caja y é 5 rs. po r bo te l l a , m a n 
zani l la á 5 1/4 ps . por caja y 6 4 rs por b o t e l l a , S. V i 
cen te ó 5 1/4 ps . pur caja y á 4 r » . po r b o t e l l a , T e 
n e r i f e á g rs. po r botel la 

A U V E R r i i N G l A S . — L a a r r o b a de q u e se buce uso en 
este a l m a c é n para la m e d i d a de los l í q u i d o s c o n t i e n e 42 
botel las da las c o m u n e s , y de 19 1/4 á 40 de las g randes 
de c h a m p a ñ a . — L o s p rec io s d o las beb idas q u e se des
pachan por a r r o b a »e e n t i e n d e n s i n e l casco de c u a l 
q u i e r a clasa q u e sea c u y o p r e c i o s e r á c o n v e n c i o n a l — 
Se a d m i t e n onzas y med ia s unzas eu PJKO de los efectos 
q u e se t o m e n ; mas cou la precisa c o n d i c i ó n de q u e no 
pa&ará de 3 peaos y de l i t e a l i » e l c e m b i o que se ecsija 
y o r üiv'bas moue-Jai . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Gozas, se compran a s 14, 2 rs. 
Se veuden á S 14, 5 rs. 
Plata eo coalqoiera cantidad se vende ji 

11 p g al por mayor. 

Puesto público de cambia 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolta, fábrica de jubonet. 
Se compran ornas á 14 ps. 2 rs. 
Se vendeo á 14-5. 
Plata eo cualquiera cantidad se vende ( 

11 p g al por mayor. 
Eo dicho eslableclmieoto se venden \ic. 

y licores embotellados eo Europa á los pf. 
cios siguientes, recibidos por la Luisita. 

Coñac superior marca Aguila legítimo! 
rs. botella. 
Dho. id. francés á 5 rs. id. 
Manzanilla superior 4 rs. id. 
Jerez id. desde 3 á 5 rs. id. 
Moscatel id. desde 4 á 6 rs. id. 
Málaga id. 4 rs. id. 
Burdeos S. Julián Medoc 4 rs. 
Champaña id. 5 rs. id. 
Tinto id. 2 á 2 1/2 rs. id. 
Cerveza muy boena 3 rs. id. 
Licores del Puerto de todas clases 

id. 
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Sardinas eo latas muy buenas 3 rs. mis 
Encortidosde varias clases á 2 1 / 2 rs. fra» 
Anisado superior de Mallorca eo botd 

y por damajuanas á 2 1/2 rs. botella y j -
majuana á 5 ps. 4 rs. 

Aguardiente de 36 grados 5 rs. id. 
Se preparan pacotillas para provincial 

dichos artículos perfectamente encajonado! oí 

Empresa alfarera. 
Buenas tejas, ladrillos, baldosas, canales max 
de S. Pedro Macati y S. Pedrillo, que son In K 

bricas mas acreditadas. V 
} m 

PRECIOS. 
h n a 

1009 tejas ó l a d r i l l o s buenos , c o n c o n d u c c i ó n , de 
por agua , á M a n i l a 6 e s t r a m u r o s puestas 
ü la o r i l l a . . • . . . 

1000 i d . con r a j a d u r a , c o n c o n d u c c i ó n . 
43 p u n q u e s de tejas y U d r i l l o s quebrados 

eu M a c a t i . . . . . . . 
1000 baldosas d e 1.a, con c o n d u c c i ó n i ft 
1000 i d . de 4 .* con i d f 

1 0 » canales maestras , c o n c o n d u c c i ó n . . 
100 t inajas c o r r i e n t e s en M a c a t i . 

La c o n d u c c i ó n de el las s e r á 2 ps . 
Por o t ros ar te fac tos y pe t ic iones eacepcionalei,t 

p a r t i c u l a r 
Sitios donde se hacen los pedidos. 

Escol ta , t i enda de la s o d a ; M a n i l a ca l l e de gaw 
m e r o 8 casa d a O. I g n a c i o da Icaza: en Macalii 
q u e s u s c r i b p n . 

A D V E R T E N C I A I N T E R E S A N T E . 
C o m o ya vanas v e c e » se ban v a u d i d o tejui ú i 

a r t í c u l o s c o m o de las fabr icas de la empresa , sieoi 
o t ros pueblos , se a d v i e r t e q u e todo lo perlenecit 
e l la va g u i a d o con papeletas impresas ñ r m a d a i | i 
q u e s u s c r i b e n , y q u e e l au to r i zado para cobra r« 
I g n a c i o do I caza . 

R a m ó n A b r a b a m s , — I g n a c i o V i z c o n d e Mara 

Finos y comestibles 
de Europa cuasi de valde. 

E s c o l t a f á b r i c a d e j a b o n e s . 

Dulce de carne membrillo eu cajai 
una libra á 3 rs. una. 

Aceitunas gordales superiores, barril 
una arroba á 12 rs. 

Aceite de olivo superior, botija de í' 
arroba 12 rs. 

Abichuelas buenas, arroba 12 rs. 
Lentejas id. id. 12 rs. 
Garbanzos superiores, arroba 12 n 
Mantequilla superior, libra 4 rs. I 
Jamones de Europa riquísimos sel 

tamaño á 5 y 6 pesos. 
Anisado de Mallorca superior de UDÍ 

ó seau 22 botellas á 5 ps. 4 rs. con c$ 
sin él un peso raei>os. 

Cajas de vinos embotellados en W 
Jerez, moscatel, Málaga, Yaldepeí^ 

zanilla y blanco de Cbiclaoa desde 
pesos de á 12 botellas. 

Azúcar refinada eo pilones y 
cuartos* libra. 

Aceite de la Laguoa superior 1» 
pesos y 4 rs. 
Cerveza inglesa buena á 3 peso* 
Se encootrará además no surlii' 

ral de vinos, licores etc. de todas el»* 
muy arreglado. , 

Establecimiento Artt 
de Arroceros. 

Se v e n d e n los m u e b l e s s igu ien tes : 
1 estante e scu l t ado . . . . » f 
1 mesa de nuebe 
i i d . de c a m a g o n . . • j j 
1 tocador p a l a n g a n e r o . 
1 aparador . 

12 cuad ros g randes dorados c o n 
c r i s t a l es pero s i n l á m i n a s . . 

1 es tante g r a n d e . . • . 

( 
sus 

En la calle de Cabildo ** 
se vende u n a pareja de cabal los rooro*^ 
b i en «I pescante y » u p r e c i o sunnimeni ' ' , 

Por 4 onzas y media, se * 
m a g n i l i c o c a r r u a t í e m u y aparenta P»r* i 
aguas entre*ui>lo de la c-dle N u e v a , 

Se vende una lancha eu 
los q u e s u s c i i b e n Abrab»1* 

MANILA: 
Impronta do Rumlrcz y Girau 

respoiJSHl)lo9 

http://muel.es

